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1. Disposiciones generales
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FRANCISCO FRANCO

El Preside-nle de las C(lrtes.Españolas,
ALEJANDRO'RODRICUEZ DE VALCARCEL y NEBI!EDA.

Articulo. primero.-Se crean las siguientes ·escala&- o plazas,
.a extinguir.. , de, personal procedet1te de .Organismos autónomos
suPr1n'4dos con anteriorida't. $1 día '~uatro de septiembre de mil
novecientos, seten~a yutio, en los Departamentos ministeriales
que se indícan: . ' .
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Minísterio de Obras PllbUca8

Escala de Ingenieros y' Arquitectos Superíores .
Et,cala de Delineantes '~ ..
I:.scala de Celadores de Costas 1•••••' .

~:~j:Jo;~~~~~~~~~~...·..........:...... ::~:-..: ::::..::..:::..:::::::::::::::::.. :::
Técnico~-Administrativos de Gestión- : .

Ministerio de la Gobernación·

Escala Facultativa Sanitaria .•......... ." , ,..
Escala de Enfermerae- ~ , : , .-..
Escala Auxiliares Sanitarios ..
Escala d~ Conductores •. ,." , < , , .

DI$POS!CION TRANSITORIA

Por el Ministerio _de Educaci6n -y Ciencia se dictarán las
normas precisas para que en. los 'ConcunOs-'6posiclón que se ce~

lebren con \el fin de, cubrir las plazas c(ead~ porest& ~Y. ,con
destino a la Escuela Superior de Canto·' de :Madrid,. se ~nga

en cuehta como mérito la prestación de Servicios eomo' Profe
sor. interino o. contratado en la mencio:Ql.daEaeuela.· ~

Dada. en' el ,Palacio, de El, Pardo a dieciocho de noviembre
de mil novecientos setenta Y' cuatro.

LEY 33/1974. de 18 de noviembre.; sobre integra
ción en escalas flBpectáles de per,sonal de' carrerq·
'proc;ede1'lte de Organismos Authnom08 suprimidos.

·La disposición transitoria cuarta; cuarto, del Decreto dos.mil
cuarenta y tres! mil novecientolJ setenta '1 lino. de veintitréS· de
julio. por el que se aprueba el Estatuto del Personal 4e Orga
nismQs Aut6nomo~, detennina'que los fUncionarios clasificados
como de carrera. procegebtes de Organismos autónomos supri·

-mldos. sérán integrados en Cuerpos ·a extinguir- ya existeiltes,
dependlente,s de la Presidencia del'G9bierno, o 'en aquellos ·otros
Cuerpos o plantillas. a ext1~u1r, que especfficam'epte S8 creen,
dependientes de 10-& r~spectjvos Minist,erios.. ,.

. Este doble camino de j~te4ración viene impuesto, en razón de
las distintas funciones, imputables <,a UD CUerpo que 'Ya exis.te.
dependiente de lb. Presidencia del Gobierno, o a otros que, sea

_necesario 'crear, dependientes de los respectivos, Ministerios; pero
ello no tiene 'que ir'en ,peÍiuicio de' estableQer idéntico. derechos
funcionariales a uno y otro grúpo. 10 cual comporta la obliga
ción de adoptar, cori efecto ~imultáneQ, las disposiciones lega
les encaminadas a darcumplhnient-Oalprecepto transcrito.

Para aquellos que desemPiñan funciones propias de las dis
tintas Escalas del -cCuerpo a extinguir de personal procedente de
Organismos autónomos 'suprimidos", se ,pan aumentadó las dot&(',
ciones existentes a partir del ejercicio de mU noveclentos. setenta
y cuatro para Jntegr~ en el mismo a loS funcionarios que' ya
figuraban clasificados en esta fecha, y esta medida debe -C9mple
mentarae con el aum,ento de,las. plazas correspoJ!d.iente&. pa.ra'
quienes han obtenido dicha clasificación posteriormente.

Por últirito, es necesario ..,r<:lCeder a la éreadón de las Eecalas
o grupos> de plazas: a· extinguir" para el personal que reaUza
fun~joJ1es de naturalezadtstfnt& a las del Cuerpo ~ntes citado,
regulando el régimen juridl:cp de ,los· "funciOhartos que los .con&

-tltuyan, con e'l fin de adecu8.,r su ",status. al establec1dopara
los primeros por el ~rtículo ~xto- del Decreto-:-ley ocho/mil nove
cientos setenta y uno, de trece de mayo. '. _

En Su vlrtud y de conformidad con la Ley aprobada· por- las
Cortes Españolas. YeRgO en sancionar:

JEFATURA DEL ESTADO

-cArtÍ!;ulo primero.-Lás plantillas del personal docente de los
Conservatorios de Música, y Declamación se incremen,taráD en
la forma siguiente:

.Catedráticos-:numerarios, dleciqcho plazas.
Prófesóres especiaies, veinticinco plazas.

---Profe,sQres aux1l'iare~. veinte plazas.

Articulo segundo.-Los' Cu.erpos citados en el articulo ante.
rior pasarán a denominarse de Conservatorios de MÍlsica. y De-
clam~ióny de la Escuela' Superior de- Canto. en Madrid.

Articuló tercero.-Ette incremento de plantilla se dotará en
los Presupuestos Genei:ales efe'! Estado en la forma sigqlente:

En uno de enero de mil ftovecientos setenta y cinco: _Diez
plazas· t:l;e Catedráticos. fliez de Profesores especiales y diez de
Prófesores al,lxiliares. '.

En un? dé, enero d~ mil novecientos set'eQta y seis: Cinco
plazas de Catedráticos. cinco de Profesores especiales Y- cinco de
ProfeStlres 8ux-Hiatea.

En uno de eneoo de,mil novecientos setenta y siete: Trespra-
zas de Catedráticos, cinco de Profesores especiales y ¡;into de
Protesores auxiliares..' '. >

En uno de ene1"o de ~il 'novecientos setenta y ocho: Cinco
plazas deProfe~Dres especiales.

Articulo. cuarto.-A medidá- que vaYan siendo cubiertas las
plazas' de la phintilla se dEif'án de bAja :laa dotaciones corre~
pondiehtes ·al personal· contratado para el desempeño trans1.~

: torio de· dichas plaza'S.

Artfculoquinto.-El Consejo' de Ministros, 'a propuesta del
de Educación y Ciencia. o.por este Departamento. en la esfera
,de sus respectivas -competenci.tuJ, dictarán las ,aisposi¡;:iones ade
cuadas paz:-a la efectividad de lo dispuesto en la presente Ley.

LEY "3211fJ74,_ de 18 de noviembre, por la que se
modifican las plantillas y denominaciones del per
sonal dCl':ente de Jos Conservatorios de' Música y
Dec~mación.

Por Décreto trescientos trece/mil no:vecientos setenta.- de vein·
tinU(fve· de enero, fuá creada- la Escuela Superior 'de Canto. en
Madrid, con j~ misión dé j)roporcionar)'8 formación musical; in·
terpNtativ8 y eultl,lral adecuada a ,los futuroS cantanres de Opa·
ra. En un corto espacio dEl~t1empo este Centro do~nte ha al·
canzando gran prestigio; atrayendo. alumpos de toda" ESpaAa ,
aun de países exttanjeros, con excelente.aprovechamiento, en 1a1

"enseñanzas. . '
Por "tratarse de un Centro de nueva creación carece -de la.

plantillas de personal de carrera que ha de ejercer laS fúnciQ.Ues
docentes, nútriéndoae hasta ahora..el' profesorado. en su mayor
parte, con· personal 'contratado~ Como garantía de continuidad
de la ,Escuela. mayor perfección y desarrollo de las ensedanzaa,
se hace necesario co~ceder la oportuna do~aclón ecOnómica. para
que las plazas docentes, puedan ser PTovi'sU!.s en propiedad' con
funcionarios- d;e carrera, mediante el sistemareg1aroentario~de
acceso a e~ta modalidad de la función' pública. .

Dada la similitud de las funciones doceiltes que en esta roa-
A teFia musical '& interpretativa deben desarr-óllarse, J:lll los Con.

setvatorios de, Musica r Declamactc?n y pn la EscueLa. Superior
de Canto, en Madrid. y habida cuenta de que, en la Actualidad,
parte del ,profeso-ra,do de· dicha Escuela es personal docente del
Real Conservatorio de Música:de Madrid, en cOmisión de servt
cio, par.ees adecuado ampliar las plantillas preaupuestárlas del
profesorado de los Conservatorios de Musica y Declamación, en
la cuantía necesaria para- al;ender el funo.i.onanuento de la Eseu.
la Supenor de Canto. en 'Madnd. •

En su~ virtud. -y de conformidad .con la, Ley aprobada por
las Cortes Esp!lt)~las. ve.r.tgben sancionar:
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